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de 1948, 3210 (XXIX) de 14 de octubre de 1974, 3236 
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974 y ES-7 /2 de 29 de 
julio de 1980, 

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguri
dad pertinentes a Palestina, 

Habiendo escuchado la declaración del represen
tante de la Organización de Liberación de Palestina70

, 

l. Toma nota de la declaración formulada por la 
Organización de Liberación de Palestina el 19 de abril 
de 1981 en el sentido de que continuará desempe
ñando su papel en la solución de la cuestión de Pales
tina basada en el logro por el pueblo palestino de sus 
derechos inalienables en Palestina, de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

2. Reafirma el principio de la inadmisibilidad de la 
adquisición de territorio por la fuerza; 

3. Reafirma una vez más que no es posible esta
blecer una paz amplia, justa y duradera en el Oriente 
Medio sin el retiro incondicional de Israel de los terri
torios palestinos y otros territorios árabes ocupados 
desde 1967, incluso Jerusalén, y sin que el pueblo pales
tino ejerza y obtenga sus derechos inalienables en 
Palestina, de conformidad con los principios de la Carta 
y las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

4. Pide al Consejo de Seguridad que cumpla con 
las responsabilidades que le confiere la Carta y reco
nozca los derechos inalienables del pueblo árabe pales
tino, incluso el derecho a la libre determinación y el 
derecho a establecer su Estado árabe independiente en 
Palestina; 

5. Reitera su solicitud de que el Consejo de Segu
ridad tome las medidas necesarias, en cumplimiento 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
para poner en práctica el plan en el cual, entre otras 
cosas, se recomienda que se establezca un Estado 
árabe independiente en Palestina; 

6. Pide al Secretario General que informe a la bre
vedad posible sobre los progresos logrados en la apli
cación de la presente resolución. 

La Asamhlea General, 

99a. sesión plenaria 
/O de diciemhre de / 982 

E 

Habiendo examinado el informe del Comité para el 
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino68

, 

Expresando su extrema preocupación por el hecho 
de que no se haya logrado ninguna solución justa al 
problema de Palestina y que, en consecuencia, dicho 
problema continúe agravando el conflicto del Oriente 
Medio, del cual es el elemento central, y comprome
tiendo la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando sus resoluciones pertinentes anteriores, 
en particular las resoluciones 181 (11) de 29 de noviem
bre de 1947, 194 (III) de 11 de diciembre de 1948, 3236 
(XXIX) de 22 de noviembre de 1974, ES-7/2 de 29 de 

70 /bid., trigésimo séptimo período de .11·siones, Sesiones Plena
rias, 84a. sesión, párrs. 110 a 153. 

julio de 1980, 36/120 D de 10 de diciembre de 1981 y 
ES-7 /9 de 24 de septiembre de 1982, 

Recordando, en particular, los principios relacio
nados con la cuestión de Palestina que han sido acepta
dos por la comunidad internacional, incluso el derecho 
de todos los Estados de la región a la existencia dentro 
de fronteras internacionalmente reconocidas y el dere
cho de todos los pueblos a la justicia y la seguridad. 
que requieren el reconocimiento y el logro de los legí
timos derechos del pueblo palestino, 

Reconociendo la necesidad de que todas las partes 
interesadas participen en los esfuerzos que se realicen 
para lograr una solución justa y duradera, 

1. Reafirma los derechos legítimos e inalienables 
del pueblo palestino, incluso el derecho a la libre deter
minación y el derecho a establecer, si así lo desea. su 
Estado independiente en Palestina; 

2. Declara que todas las políticas y prácticas israe
líes de anexión de los territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados, incluso Jerusalén, o que 
tienen ese objetivo, constituyen una violación del dere
cho internacional y de las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

3. Erige, de conformidad con el principio funda
mental de la inadmisibilidad de la adquisición de terri
torio por la fuerza, que Israel se retire completa e incon
dicionalmente de todos los territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados desde junio de 1967. 
incluso Jerusalén, dejando todos los bienes y servicios 
intactos; 

4. Insta al Consejo de Seguridad a que facilite el 
proceso de retiro israelí; 

5. Recomienda que, tras el retiro de Israel de los 
territorios palestinos ocupados, esos territorios perma
nezcan bajo la supervisión de las Naciones Unidas 
durante un breve período de transición, durante el cual 
el pueblo palestino ejercería su derecho a la libre deter
minación; 

6. Hace un l/a11w111iento urgente para la consecu
ción de una paz completa, justa y duradera, basada en 
las resoluciones de las Naciones Unidas y con los auspi
cios de éstas, en que todas las partes interesadas, 
incluida la Organización de Liberación de Palestina, 
representante del pueblo palestino, participen en condi
ciones de igualdad; 

7. Recomienda que el Consejo de Seguridad actúe 
con prontitud para promover una solución justa y com
pleta de la cuestión de Palestina; 

8. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones un informe sobre los progresos logrados en la 
aplicación de la presente resolución. 

l l 2a. sesión plenaria 
20 de diciembre de /982 

37/101. Invasión de Lesotho por Sudáfrica 

La A.rnmhlea General, 

Hahiéndose enterado de la invasión de Lesotho por 
Sudáfrica el 9 de diciembre de 1982, que causó la pér
dida de vidas inocentes y la destrucción de bienes. 
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Observando con pr,�funda preocupación los conti
nuos actos de agresión que perpetra Sudáfrica contra 
Lesotho y otros Estados africanos independientes de 
la región, en completo desacato de las resoluciones de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 

Consternada por la trágica pérdida de vidas humanas 
y preocupada por los daños y la destrucción de bienes 
causados por la invasión de Lesotho por Sudáfrica, 

Convencida de que la solidaridad internacional con 
Lesotho, como Estado vecino de Sudáfrica, es esencial 
para contrarrestar eficazmente la política de Sudáfrica 
de coaccionar a sus vecinos para que no se opongan a la 
política de apartheid y no den asilo a los refugiados 
sudafricanos, 

1. Condena a Sudáfrica por su invasión de Lesotho, 
que perpetró sin mediar provocación y con la que causó 
la pérdida de vidas inocentes y la destrucción de bienes; 

2. Encomia al Gobierno de Lesotho por su oposi
ción a la política de apartheid del régimen racista de 
Sudáfrica y por el asilo que brinda a los refugiados 
sudafricanos; 

3. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medi
das inmediatas para impedir que Sudáfrica repita sus 
actos de agresión contra Lesotho y otros Estados afri
canos independientes de la región y de desestabiliza
ción de los mismos. 

103a. sesi<Ín plenaria 
14 de diciembre de /982 

37 / 123. La situaciim en el Oriente Medio 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "La situación 
en el Oriente Medio'', 

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral7 1

, 

Recordando la resolución 497 ( 1981) de 17 de diciem
bre de 1981 del Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B de 17 de 
diciembre de 1981 y ES-9/1 de 5 de febrero de 1982. 

Recordando su resolución 3314 (XXIX) de 14 de 
diciembre de 1974, en la que definió un acto de agresión 
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por 
las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro 
Estado, o toda ocupación militar, aun temporal, que 
resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión, 
mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro 
Estado o de parte de él", y en la que dispuso que "nin
guna consideración, cualquiera sea su índole, política, 
económica, militar o de otro carácter. podrá servir de 
justificación de una agresión". 

Reafirmando el principio fundamental de que la 
adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible 

71 A/37/169 y Add. la 3-S/14953 y Add. la 3. Para el texto impre,o, 
véase Documentos (�fici11/cs d,,/ Cons<'.Í" de Se/{11rid11d. triKési1110 
séptimo w10, Suplemento de ahril, 11111yo rjunio de /982. documento, 
S/ 14953 y Add. l; e ihid., Suplemento de octuhre. 11m·ie111hr<' ,. 
dicim1hrc de /982, documentos S/14953/Add.2 y 3. 

Reafirmando 1111a 1·ez más la aplicabilidad del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194971

, a 
los territorios palestinos y demás territorios árabes 
ocupados, inclusive Jerusalén, 

Oh.,·en·ando que los antecedentes y los actos de 
Israel indican en forma concluyente que no es un 
Estado Miembro amante de la paz y que no ha cum
plido las obligaciones que le impone la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Ohsen·wulo ade111ús que, en violación del Ar
tículo 25 de la Carta. Israel se ha negado a aceptar y 
cumplir las numerosas decisiones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, la última de las cuales es la resolu
ción 497 (1981). con lo cual ha dejado de cumplir las 
obligaciones que le impone la Carta, 

1. Condena enérRicamente a Israel por no cumplir 
la resolución 497 ( I 981) del Consejo de Seguridad y las 
resoluciones 36/226 B y ES-9/ 1 de la Asamblea 
General; 

2. Declarn 1111u 1·c;:: 111ús que la decisión de Israel 
de 14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su 
jurisdicción y su administración en el territorio sirio 
ocupado de las Alturas de Golán constituye un acto de 
agresión con arreglo a las disposiciones del Artículo 39 
de la Carta de las Naciones Unidas y a la resolución 
3314 (XXIX) de la Asamblea General; 

3. Declara 11m1 1·ez más que la decisión de Israel de 
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración 
en el territorio sirio ocupado de las Alturas de Golán es 
nula y no tiene validez ni efecto jurídico alguno; 

4. Declara que todas las políticas y prácticas israe
líes de anexión de los territorios palestinos y demás 
territorios árabes ocupados, incluida Jerusalén, o que 
estén dirigidas a esos fines, violan el derecho interna
cional y las re-;oluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas; 

5. Considem 111w 1·e;:: más que todas las medidas 
adoptadas por Israel para poner en práctica su decisión 
relativa al territorio sirio ocupado de las Alturas de 
Golán son ilegales y nulas y no serán reconocidas; 

6. Reqfirnw s11 dl'ten11i11aciá11 de que todas las dis
posiciones de la Convención de La Haya de 190?7 1 y 
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949, siguen siendo aplicables al territorio sirio ocu
pado por Israel desde 1967, y exhorta a todas las 
partes en dichos instrumentos a que respeten y hagan 
respetar en toda circunstancia las obligaciones que han 
contraído en virtud de ellos; 

7. Decide 111w 1·c;:: 111ú.1 que la continua ocupación 
del territorio sirio de las Alturas de Golán desde 1967 
y su anexión efectiva por Israel el 14 de diciembre de 
1981, a raíz de la decisión de Israel de imponer sus 
leyes, su jurisdicción y su administración en ese terri
torio, constituyen una continua amenaza a la paz y 
seguridad internacionales; 

8. Lamenta pn!fimda111e11tc el voto negativo de un 
miembro permanente del Consejo de Seguridad que 

72 Naciones Unidas, Recueil d<'s Tmité.1·. vol. 75, No. 97.1, 
pág. 287. 
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